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En Kuwait, el servicio militar obligatorio ha estado suspendido desde el 2001. Existen, sin embargo, propuestas actuales de reinstaurarlo; no se sabe si dichas propuestas contienen o no estipulaciones para los objetores de conciencia. 

En sus observaciones finales al Informe inicial de Kuwait, el Comité de Derechos Humanos recomendó: "A fin de implementar el artículo 18 del Pacto, el Estado parte debería reflejar en su legislación la situación de las personas que creen que el uso de la fuerza armada entra en conflicto con sus convicciones, y establecer para esos casos un servicio civil alternativo".

En vista de lo anterior, al año siguiente, el servicio militar obligatorio dejó de imponerse en Kuwait. La Ley de Servicio Militar Obligatorio de Reserva (102/1980) fue anulado por el Decreto Ministerial 1518/2001, "debido a dificultades y problemas con su implementación, exentando temporalmente a los kuwaitíes del servicio militar por un período de tiempo no especificado"
.

Si bien durante las dos últimas décadas, en muchos otros Estados la legislación que permitía la conscripción ha sido suspendida con la intención de abolirla permanente, en el caso de Kuwait, está muy claro que la interrupción de la tradición del servicio militar obligatorio que se había estado aplicando desde la independencia de 1961
 tenía la intención de ser temporal; de hecho, frente al Comité de los Derechos de la Niñez, un miembro de la delegación kuwaití prefirió describir la razón para anular la Ley de Servicio Militar Obligatorio de Reserva como "en espera de mejorar el texto mismo".

No obstante, durante esa misma reunión, un miembro diferente de la delegación subrayó, en repetidas ocasiones, la naturaleza voluntaria del servicio militar, agregando que "incluso los nacionales kuwaitíes rara vez se unían a las fuerzas armadas debido a las muy estrictas condiciones de ingreso".
 Kuwait, de hecho, mantiene una fuerza armada de aproximadamente 15,500 elementos, además de una Guardia Nacional paramilitar con una fuerza activa de 6,600 y una guardia costera de 500 miembros, además de una reserva conjunta de 23,700 elementos que anualmente realizan entrenamientos de un mes de duración
. Si es verdad que estas fuerzas están sólo abiertas a la minoría de la población residente de Kuwait que son ciudadanos kuwaitíes, la tasa de participación es relativamente alta para la región.

Entre tanto, no parece haber habido respuesta alguna por parte de la delegación kuwaití a las preguntas realizadas por los miembros del Comité de los Derechos de la Niñez acerca de qué salvaguardas existen, de haberlas, para impedir el reclutamiento de niños y niñas (especialmente, niños y niñas en situación de calle) por parte de compañías de seguridad privadas
 - excepto por una aseveración general de que ningún grupo armado operaba en el país – y en contra del entrenamiento paramilitar de niños y niñas por "centros deportivos", por ejemplo.

En noviembre de 2008, se informó que se estaba discutiendo la realización de un borrador de ley sobre servicio militar dentro del comité legal del Ministerio de Defensa. En dicha propuesta, todo ciudadano kuwaití de entre 18 y 35 años de edad estaría obligado "a enlistarse en la oficina militar más cercana". La Autoridad del Servicio Civil proporcionaría anualmente al Ministerio de Defensa los nombres de los ciudadanos que cumplan 18 años. Se sugirió que las mujeres solteras entre los 18 y los 30 años de edad podrían tener la obligación de realizar un período de servicio militar, la duración del cual estaría por definirse. Para los graduados universitarios de sexo masculino "que aprueben todos los cursos de entrenamiento" el período de servicio sería de nueve meses, con dos meses adicionales para aquellos que no aprobaran los cursos de entrenamiento; los no graduados prestarían un servicio de quince meses. Aquellos con un empleo, continuarían recibiendo su salario durante el servicio militar; los trabajadores o profesionistas independientes recibirían un rembolso del Ministerio de Defensa; el gobierno pagaría un complemento social para gastos a los enlistados. La multa por no reportarse al servicio sin una buena razón para ello sería de KD500, o unos $2000 dólares estadounidenses.

A principios del 2009, se informó que la reintroducción del servicio militar obligatorio se llevaría a cabo antes de concluir ese año.
  Esto, sin embargo, no sucedió, y lo último reportado fue que la discusión de la legislación propuesta comenzaría cuando el Parlamento se reuniera en octubre de 2010.
 No está claro en qué medida el último borrador conserva los detalles reportados en 2008; un informe de abril de 2010 menciona períodos de servicio de entre seis meses y un año, además de indicar que los estudiantes, hijos varones únicos y miembros del cuerpo diplomático quedarían exentos, en tanto que las personas con capacidades diferentes tendrían la obligación de servir al ejército en el área administrativa.
 

En ninguno de los informes se menciona si en el borrador de dicha legislación existe estipulación alguna para los objetores de conciencia.
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